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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

1. Objetivo de esta política

En Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (“Canal de Isabel II”) gestionamos el agua de todos con transparencia, eficiencia 
y sostenibilidad. Nos apoyamos en nuestros valores para cuidar un recurso de todos, esencial para la vida.

Para cumplir con la misión se establece la Política del Sistema de Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en 
el Trabajo de Canal de Isabel II (en adelante, Política) que apoya la estrategia de la empresa y proporciona un marco de 
referencia para el establecimiento y seguimiento de los objetivos de los diferentes sistemas de gestión que lo integran.

2. Alcance y ámbito de aplicación

La Política del Sistema de Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo engloba a toda la 
organización e incluye dentro de su alcance los sistemas de gestión de calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el 
trabajo, prevención de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, seguridad vial, calidad de la actividad 
de inspección técnica del conjunto de medida y calidad de la actividad de control analítico y metrológico (en adelante, Sistema 
de Gestión).

La presente Política es aplicable a Canal de Isabel II, así como a todos sus empleados, incluido el personal directivo, cualquiera 
que sea su cargo, responsabilidad o ubicación geográfica, al Consejo de Administración y a los terceros proveedores que 
integran su cadena de suministros.

La presente Política constituirá una referencia para todas las entidades que integran el Grupo Canal de Isabel II, sin perjuicio 
de las especialidades de cada una de ellas, con objeto de garantizar la uniformidad en esta materia dentro del Grupo.

3. Estrategia y principios del Sistema de Gestión

La Política del Sistema de Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo se establece teniendo como 
referencia el propósito y el contexto de Canal de Isabel II, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, y sirviendo 
como apoyo para alcanzar los objetivos definidos en sus planes. Esta Política refleja el compromiso de la dirección con la 
correcta gestión y el interés de la Sociedad.

Canal de Isabel II se compromete a la mejora continua del Sistema de Gestión, al cumplimiento de sus objetivos, a la 
realización de auditorías, revisiones y, de conformidad con los principios contenidos en la Política de Sostenibilidad, a impulsar 
la aplicación sistemática y transparente de los siguientes principios:

- Empresa pública de referencia: Ser empresa pública de referencia de la Comunidad de Madrid.

- Ciclo integral del agua: Trabajar para gestionar eficientemente la totalidad del ciclo integral del agua en toda la 
Comunidad de Madrid, desarrollando una estrategia para la innovación que permita liderar los retos del sector.

- Satisfacción de clientes, usuarios y entidades locales: Incrementar la satisfacción de nuestros clientes, usuarios y 
entidades locales, asegurando un nivel de excelencia en la cantidad, calidad, continuidad del servicio y atención. 
Impulsar la transformación digital para una gestión más cercana y eficaz.

- Gestión Sostenible: Realizar una gestión rigurosa y transparente durante todo el ciclo de vida de las actividades, 
considerando sus riesgos y asegurando unas tarifas suficientes, progresivas, asequibles y solidarias, que fomenten el 
ahorro en el consumo y garanticen el acceso de todos a un bien esencial. Mantener, innovar y planificar nuestras 
dotaciones, infraestructuras y servicios, renovándolas y adaptándolas a los cambios necesarios y a las futuras 
necesidades de la sociedad.

- Medio ambiente: Contribuir a la protección del entorno minimizando el impacto ambiental en todos nuestros procesos, 
favoreciendo la economía circular, el uso eficiente de los recursos y la energía, potenciando su generación renovable y 
previniendo la contaminación.

- Nuestros profesionales: Dotar a la plantilla de la formación y capacitación necesarias y apoyar a nuestros profesionales, 
atrayendo, reteniendo y fomentando el talento.
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- Buen gobierno: Gestionar todas las actividades con el compromiso de cumplir los requisitos legales y normativos, así 
como cualquier sistema de buenas prácticas que Canal de Isabel II suscriba o se comprometa a cumplir, incluidos los 
establecidos por los organismos que otorgan reconocimiento. Fomentar una cultura de ética e integridad actuando 
conforme a los principios incluidos en el Código Ético y de Conducta de Canal de Isabel II y asegurar que las actividades 
se llevan a cabo de manera imparcial y competente.

- Seguridad y salud en el trabajo: Integrar la prevención de riesgos laborales en el conjunto de todas las actividades, 
fomentando la cultura preventiva, la seguridad vial, eliminando los peligros, reduciendo los riesgos y proporcionando 
condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir lesiones y el deterioro de la salud. Informar, consultar, formar 
y hacer partícipes a los trabajadores y sus representantes en la gestión de la seguridad y salud.

- Emergencias y autoprotección: Planificar la respuesta ante situaciones de emergencia, adoptando los procedimientos 
necesarios destinados a identificar las emergencias previsibles en las instalaciones según un análisis sistemático. 
Elaborar, comprobar y revisar los planes de emergencia, contemplando los procedimientos de coordinación externos 
que puedan resultar necesarios. Identificar y evaluar los riesgos de accidente grave en el que intervengan sustancias 
peligrosas, mejorando de forma permanente su control, y garantizando un elevado nivel de protección de la salud 
humana, el medio ambiente y los bienes.

4. Ejecución y seguimiento de la Política.

Corresponde al Consejo de Administración de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. la determinación de la Política, previo 
informe de la Comisión de Sostenibilidad y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Para el desarrollo de esta Política se podrá elaborar un Manual del Sistema de Gestión que será aprobado por el consejero 
delegado, así como el correspondiente procedimiento, que se aprobará según lo establecido en la normativa estatutaria e 
interna de la Sociedad.

5. Aprobación y publicidad

La Política del Sistema de Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aprobada por el 
Consejo de Administración de Canal de Isabel II, previo informe de la Comisión de Sostenibilidad y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, en su reunión de 28 de noviembre de 2024.

Esta Política deja sin efecto la anterior Política del Sistema de Gestión de Canal de Isabel II aprobada el 23 de junio de 2021 y 
la anterior Política de la Calidad del Área de Inspección aprobada el 13 de diciembre de 2021.

La Política se publicará dentro de la organización a través de la intranet corporativa y estará disponible para las partes 
interesadas en la página web corporativa de Canal de Isabel II.

El Consejo de Administración de la Sociedad, a propuesta de la Comisión de Sostenibilidad, o de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, o por propia iniciativa, previo informe de las dos Comisiones, tiene el compromiso de 
actualizar esta Política con la frecuencia necesaria para asegurar que sus contenidos se ajusten a las cuestiones más 
relevantes para la Sociedad en cada momento y para asegurar su efectividad, así como para lograr su adaptación a las 
modificaciones normativas que se produzcan. 

La revisión, en todo caso, se producirá cada dos años desde la fecha de su aprobación.

El Consejo de Administración, a través de la Comisión de Sostenibilidad y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, será 
informado del funcionamiento del Sistema de Gestión, a cuyos efectos la Dirección de Recursos deberá reportar a las 
mencionadas comisiones de forma periódica, al menos, anualmente.

Madrid, a 28 de noviembre de 2024
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